
 
 

 
 

Señores 

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA  

Doctor GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ 

E.  S.  D. 

 

 

Referencia: Contestación Demanda 

Radicado No 2022 – 066  

Demandado: CÉSAR RICARDO VALENCIA TORRES 

Demandante: LISET PAOLA RODRIGUEZ BERNAL 

  PROCESO INVESTIGACIÓN PATERNIDAD 

 

JULIÁN ANDRÉS VARGAS SEPÚLVEDA, mayor de edad domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.793.162 de Bogotá, con tarjeta 

profesional de abogado No 234870 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado de 

del señor CÉSAR RICARDO VALENCIA TORRES, igualmente mayor de edad, 

domiciliado en la ciudad de Bogotá; dentro del término legal y oportuno procedo a 

dar contestación de la demanda, (a la cual se dio por notificado el demandado con 

el acceso al expediente virtual el día 3 de mayo de 2022), oponiéndome a los hechos 

y pretensiones que la fundamentan, de la siguiente manera: 

 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS: 

 

Frente a los hechos me permito pronunciar de la siguiente manera: 

 

AL PRIMERO: Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso, toda vez que no 

aparece dentro del acervo probatorio la mencionada prueba de embarazo.  

 

AL SEGUNDO: Es una simple afirmación indefinida sin que sea un hecho. 

 

AL TERCERO: No es cierto que se hubiera realizado un acuerdo verbal. 

 

AL CUARTO:  No es cierto. 
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AL QUINTO: Cierto, mi cliente está dispuesto a cumplir con sus obligaciones, como 

hasta la fecha lo ha hecho con sus demás hijos. 

AL SEXTO: No me constan los padecimientos médicos de la demandante. 

 

AL SEPTIMO: Efectivamente mi cliente esta presto a dar cumplimiento a sus 

obligaciones. 

 

AL OCTAVO: Cierto, mi cliente con el único fin de dar cumplimiento a sus 

obligaciones ha solicitado el esclarecimiento de la posible paternidad. 

 

AL NOVENO: Parcialmente cierto: la fecha de nacimiento del menor efectivamente 

pudo ser verificada por mi poderdante con el traslado del link de la carpeta virtual. 

Lo demás no son hechos sino simples afirmaciones sin probanza. 

 

AL DECIMO y AL DECIMO PRIMERO: Es una simple afirmación sin relevancia jurídica 

para el proceso de investigación de la paternidad. 

 

AL DECIMO SEGUNDO: No me consta, sin embargo, vale la pena tener en cuenta 

que es contradictorio con el hecho NOVENO. 

 

AL DECIMO TERCERO: No es un hecho, y aclaro que mi cliente el señor CÉSAR 

RICARDO VALENCIA TORRES, se encuentra dispuesto a asumir la responsabilidad 

que le asista como padre. 

 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo, y me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso en cuanto a las 

pretensiones UNO, DOS y TRES de la demandante. 

 

A la pretensión cuarta: me opongo por ser contraria a la ley. Cabe precisar que se 

hace necesario mencionar que el artículo 421 del Código Civil Colombiano, precisa 

que: “Los alimentos se deben, desde la primera demanda y se pagaran por mesadas 

anticipadas”. 
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III. EXCEPCIONES: 

 

Necesidad de practicar prueba genética 

 

Teniendo en cuenta que el artículo 386 del Código General del Proceso, dispone que 

desde la admisión de la demanda se dispondrá la práctica de la prueba genética de 

ADN.  

 

 

Cobro de lo no debido: 

 

Existe cobro legal de lo debido en la pretensión cuarta de libelo demandatorio, dado 

que se está pidiendo el pago de obligaciones que a la luz del artículo 421 del Código 

Civil no han sido declaradas de manera consensuada o judicial. 

 

Falta de prueba de las necesidades del menor: 

 

En la demanda no se aportaron pruebas de las necesidades económicas del menor 

ADRB, razón por la cual no se permite establecer la cuantía económica de los 

alimentos necesarios para establecer una cuota a cargo del demandado.  

 

Limitada capacidad económica del eventual alimentante: 

 

Solo en el caso de probarse la paternidad y obligación alimentaria del demandado 

ruego al Despacho tener en cuenta que la capacidad económica del accionado se 

encuentra limitada toda vez que es alimentante de cinco (5) hijos y su actual 

compañera permanente: 

 

Obligaciones Alimentarias Actuales 

Nombres Parentesco  Edad 

Juan Sebastián Valencia Martin  Hijo 22 años 

Daniel Esteban Valencia Martin Hijo 16 años 

Juan Sebastián González Jáuregui Hijo de Crianza 15 años 

Alejandro Valencia Jáuregui   Hijo 9 años 

Luciana Valencia Jáuregui Hija 1 año 

Sandra Milena Jáuregui Arévalo Unión Libre Ama de casa 
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IV. OBJECIÓN AL DECRETO DE LAS PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

La demandante solicito la práctica de pruebas testimoniales sin el cumplimiento del 

requisito indispensable señalado en el artículo 212 del CGP el cual enuncia que debe 

“…y debe enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba”. Lo anterior 

brilla por su ausencia dentro de la solicitud de “testimoniales”. Razón por la cual 

dicha prueba deberá ser negada. 

 

 

V. CAPACIDAD ECONÓMICA DEL DEMANDADO 

 

En evento de que se haga necesario la imposición de una cuota alimentaria al 

demandado solicito comedidamente tener en cuenta la precaria situación económica 

del señor CÉSAR RICARDO VALENCIA TORRES, toda vez que en la actualidad tiene 

a cargo la obligación alimentaria de cinco (5) hijos: los dos mayores de su primera 

relación, los siguientes tres hijos (incluido un hijo de crianza) de su actual pareja 

estable la señora SANDRA MILENA JÁUREGUI ARÉVALO. Todos actualmente 

dependen económicamente del aquí demandado. 

 

VI. PRUEBAS 

 

Solicito al honorable tener como pruebas las siguientes: 

 

1- Comprobante de transferencia de fecha 2 de marzo de 2022, del 

cumplimiento de cuota alimentaria. 

2- Comprobante de pago del mes de abril cuota alimentaria, fecha 19 de abril 

de 2022. 

3- Constancia Transferencia Cuota Alimentaria. 

4- Constancia ruta de transporte escolar-pago Juan Sebastián González 

Jáuregui. 

5- Constancia Pagos Colegio de Juan Sebastián González Jáuregui. 

6- Extracto Banco Popular- gastos familiares- marzo – a cargo de CÉSAR 

RICARDO VALENCIA TORRES. 

7- Extracto Banco Popular- gastos familiares- abril – a cargo de CÉSAR RICARDO 

VALENCIA TORRES. 
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8- Extracto Tarjeta de crédito Éxito – gastos familiares – marzo 2022- a cargo 

de CESAR RICARDO VALENCIA TORRES. 

9- Certificación de pagos Colegio CAFAM del estudiante Alejandro Valencia 

Jáuregui. 

10- Certificación del Banco Popular Crédito de vivienda de fecha 4 de mayo de 

2022. 

11- Declaración extraproceso No 2636 del 21 de mayo 2014, expedido por la 

Notaria Séptima de Bogotá. 

12- Registro Civil No 1.020.009.718 de LVJ 

13- Registro Civil No 30425434 de JSVM 

14- Registro Civil No 103.610.341 de DEVM 

15- Registro Civil No 1.026.581.283 de AVJ 

16- Oficio 2-5580 del 5 de Julio de 2018- Ejecutivo de alimentos. 

17- Acta declaración extraproceso No 2986 de 9 de junio de 2014 expedido por 

la Notaria Séptima de Bogotá. 

 

VII. ANEXOS 

 

1- Los relacionados en el acápite de pruebas. 

2- Poder debidamente conferido. 

3- Acceso del link al expediente digital. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

APODERADO DEL DEMANDADO. Para efectos de notificaciones informo que las 

recibiré en la Calle 19 No 4-77 Oficina 402 de la ciudad de Bogotá D.C., Teléfono. 

3112973960, correo electrónico: julian.vargas@transparencialegal.com / 

juristas47@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

      

________________________    

JULIÁN ANDRÉS VARGAS SEPÚLVEDA 

C.C. 79.793.162 de Btá.  

T.P. 234870 
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5/5/22, 19:13 Gmail - Fwd: envío link 2022-066

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=b835eb94c1&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1731935759671988930&simpl=msg-f%3A1731935759… 1/1

Julián Vargas <abogadojulian@gmail.com>

Fwd: envío link 2022-066 
1 mensaje

Transparencia Legal SAS <juristas47@gmail.com> 4 de mayo de 2022, 17:17
Para: Julián Vargas <abogadojulian@gmail.com>

---------- Forwarded message --------- 
De: Cesar Ricardo Valencia Torres <ricardo.valencia1983@gmail.com> 
Date: mié., 4 de may. de 2022, 5:09 p. m. 
Subject: Fwd: envío link 2022-066 
To: juristas47@gmail.com <juristas47@gmail.com> 

Dr Julián buenas tardes,

según los conversado remito link enviado por el juzgado 

---------- Forwarded message --------- 
De: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: mar., 3 de mayo de 2022 2:17 p. m. 
Subject: envío link 2022-066 
To: ricardo.valencia1983@gmail.com <ricardo.valencia1983@gmail.com> 

Cordial saludo,

De acuerdo a su solicitud allego link del expediente en referencia, indicándole que al mismo se le ha
asignado como fecha de vencimiento el día 06/05/2022; después de este no podrá consultar el expediente
a través del vínculo enviado.

25754311000120220006600 INV PATER vto 26-abr  

Con este envío no se están reviviendo términos.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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9/5/22, 17:31 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQAFkgCtiRz5xGkgpJN6pKBHo%3D 1/1

Contestación Investigación Paternidad Radicado No 2022-066

julian.vargas@transparencialegal.com <julian.vargas@transparencialegal.com>
Vie 06/05/2022 15:17
Para: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: luzmarlenypt@hotmail.com <luzmarlenypt@hotmail.com>;abogadapaez@outlook.com <abogadapaez@outlook.com>

Señores

JUZGADO DE FAMILIA DE SOACHA

Doctor GILBERTO VARGAS HERNÁNDEZ

1. S. D.

Referencia:   Contestación Demanda

Radicado No 2022 – 066

Demandado: CÉSAR RICARDO VALENCIA TORRES

Demandante: LISET PAOLA RODRIGUEZ BERNAL

                   PROCESO INVESTIGACIÓN PATERNIDAD

JULIÁN ANDRÉS VARGAS SEPÚLVEDA, mayor de edad domiciliado en la ciudad de Bogotá,
identificado con cédula de ciudadanía N° 79.793.162 de Bogotá, con tarjeta profesional de abogado
No 234870 del C.S.J., obrando en calidad de apoderado de del señor CÉSAR RICARDO VALENCIA
TORRES, igualmente mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá; dentro del término legal y
oportuno procedo a dar contestación de la demanda, (a la cual se dio por notificado el demandado
con el acceso al expediente virtual el día 3 de mayo de 2022), oponiéndome a los hechos y
pretensiones que la fundamentan, conforme al memorial y anexos adjunto al presente correo
electrónico.

Cordialmente,

JULIÁN ANDRÉS VARGAS SEPÚLVEDA

Apoderado 
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